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394. Serrano, Diego. Días festivos célebres y grandes que la insigne
Ciudad de Valladolid consagró a las fiestas más devidas y más justas al
Santíssimo Sacramento en la traslación al nuevo templo. Valladolid: Bar-
tolomé Portolés (1668). 225 A.

396. Demostración de la lealtad de la fidelissima ciudad de Tudela
en la proclamación y levantamiento de pendones por la Magestad de el
Rey Nuestro Señor D. Fernando. Zaragoza: Fort, 1747. 80 A.

402. Guía del viajero por el ferrocarril del Norte. Barcelona: Blanxart,
1854. 80 A.

404. Gordiano, Francisco. Libitina sagrada que la Muy Noble y Muy
Leal Ciudad de Cádiz consagró a la amable memoria del señor D. Luis
Fernando de Bourbon, primero de este nombre. Cádiz: Herederos de Reque-
na (1724). 60 A.

406. Castaño, Raimundo. San Álvaro de Córdoba y su Convento de
Escalaceli. Vergara: Imprenta de El Santísimo Rosario, 1906. 55 A.

408. González y Gómez de Soto, Juan José. Breve historial de las
sagradas reliquias que se veneran en las parroquias de Santa Eulalia y
Santa María la Mayor de Mérida. Mérida: Rivera Silva, 1916. 40 A.

416. Gota Hernández, G. Huesca. Apuntes para su historia. Huesca:
Alcántara, 1891. 95 A.

426. Berjón y Vázquez, Antonio. Real Monasterio de Carrizo. Astorga:
Nicesio Fidalgo, 1904. 55 A.

5242 ORDEN ECD/732/2004, de 24 de febrero, por la que se ejerce
el derecho de tanteo para el Estado, sobre varios lotes en
subasta, celebrada el día 23 de febrero en Durán, Subastas
de Arte, de Madrid.

A propuesta del Director General del Organismo Autónomo Biblioteca
Nacional y en aplicación del artículo 41.2 del Real Decreto 111/1986, de
10 de enero, he resuelto:

Primero.—Ejercer el derecho de tanteo por el Estado sobre varios lotes
que se reseñan en el anexo y que fueron subastados el día 23 de febrero
de 2004 en Durán, Subastas de Arte, de Madrid.

Segundo.—Que se abone a su propietario el precio total de remate por
importe de 7.120 A, más los gastos correspondientes que deberá certificar
la sala de subastas.

Tercero.—Los lotes se adquieren con destino a la Biblioteca Nacional,
quedando depositados en su Departamento de Patrimonio Bibliográfico.

Lo que comunico a VV.II. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 24 de febrero de 2004.—La Ministra, P. D. (Orden de 1 de

febrero de 2001. B.O.E. núm. 35, de 9 de febrero), el Secretario de Estado
de Cultura, Luis Alberto de Cuenca y Prado.

Ilmos. Sres. Subsecretario y Director general del Organismo Autónomo
Biblioteca Nacional.

ANEXO

3033. Rebelais, Francois. Lo primer llibre Gargantua. Barcelona: 1929.
60 A.

3107. Artis, Andreu A. Barcelona tal como es. Barcelona: Aymá, 1948.
110 A.

3163. Torre Farfan, Fernando de. Los sentidos corporales. Manuscrito.
Sevilla: 1619. 6.000 A.

3221. The history of Spain. London: C. and C. Kearsley, 1793. 600 A.
3267. Worms, J. Souvenirs d’Espagne. París: Librairie H. Floury, 1906.

350 A.

MINISTERIO DE TRABAJO
Y ASUNTOS SOCIALES

5243 RESOLUCIÓN de 19 de febrero de 2004, de la Secretaría
General Técnica, por la que se da publicidad al Convenio
de Colaboración entre el Ministerio de Trabajo y Asuntos
Sociales y la Ciudad de Ceuta, para la realización de pro-
gramas para el desarrollo de servicios de atención a la
primera infancia (cero-tres años).

Suscrito el Convenio de Colaboración entre el Ministerio de Trabajo
y Asuntos Sociales y la Ciudad de Ceuta, para la realización de programas
para el desarrollo de servicios de atención a la primera infancia (cero-tres

años), y en cumplimiento de lo dispuesto en el punto dos del artículo
8 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
procede la publicación en el «Boletín Oficial del Estado» del citado Con-
venio, que figura como Anexo de esta Resolución.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 19 de febrero de 2004.—El Secretario General Técnico, Javier

Cepeda Morrás.

ANEXO

Convenio de colaboración entre el Ministerio de Trabajo y Asuntos Socia-
les y la Ciudad de Ceuta para la realización de programas para el desarrollo

de servicios de atención a la primera infancia (cero-tres años)

En Madrid, a 2 de diciembre de 2003

REUNIDOS

De una parte, el Excmo. Señor Don Eduardo Zaplana Hernández-Soro,
Ministro de Trabajo y Asuntos Sociales, nombrado por Real Decre-
to 674/2002, de 9 de julio (Boletín Oficial del Estado número 164, de
10 de julio), en nombre y representación de la Administración General
del Estado, en virtud de lo dispuesto en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, con la redacción dada a la misma por la Ley 4/1999,
de 13 de enero, (Boletín Oficial del Estado número 12), sobre competencia
para celebrar Convenios de colaboración con las Comunidades Autónomas.

Y de otra parte, la Excma. Señora Doña Yolanda Bel Blanca, Consejera
de Sanidad y Bienestar Social de la Ciudad Autónoma de Ceuta, nombrada
por Decreto de la Presidencia de la Ciudad de 18 de junio de 2003, en
nombre y representación de la Ciudad Autónoma de Ceuta, de acuerdo
con la autorización conferida mediante Decreto de la Presidencia de la
Ciudad de 31 de julio de 2001.

Ambas partes se reconocen mutua capacidad para obligarse y con-
venir, y

MANIFIESTAN

Primero.—Que la finalidad del presente Convenio es la colaboración
entre el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales y la Ciudad de Ceuta.

Segundo.—Que el objeto del mismo es financiar conjuntamente pro-
gramas para el desarrollo de servicios de atención a la primera infancia
(cero-tres años).

Tercero.—Que al Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales le corres-
ponde la protección y promoción del menor y la familia, de acuerdo con
lo previsto en los Reales Decretos 758/1996 de 5 de mayo, 839/1996 de 10
de mayo, 1888/1996 de 2 de agosto y 140/1997 de 31 de enero.

Cuarto.—Que la Ciudad de Ceuta ostenta competencias en materia de
Asistencia Social, de acuerdo con el artículo 21.1.18.a de su Estatuto (Ley
Orgánica 1/1995, de 13 de marzo) y el Real Decreto de transferencia
30/1999, de 15 de enero.

Quinto.—Que de acuerdo con lo establecido en la regla cuarta del apar-
tado dos del artículo 153 del texto refundido de la Ley General Presu-
puestaria, en la redacción dada al mismo por la Ley 13/1996, de 30 de
diciembre, de Medidas Fiscales Administrativas y de Orden Social, es pro-
cedente la suscripción del presente Convenio de Colaboración.

Sexto.—Que la Ley 52/2002, de 30 de diciembre, de Presupuestos Gene-
rales del Estado para 2003 (B.O.E. del día 31), incluye dos créditos adscritos
al Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales para favorecer la conciliación
entre la vida familiar y laboral a través de la atención a la primera infancia,
mediante transferencias a las Comunidades Autónomas: la aplicación
19.04.313O.454.00 con una dotación de 21.793.830 euros y la aplicación
19.04.313O.752, con una dotación de 7.000.000 euros.

Séptimo.—Que la Ciudad de Ceuta garantiza la existencia de dotación
presupuestaria para similares fines.

Octavo.—Que es voluntad del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales
promover y potenciar la realización de programas que permitan ampliar
y/o mejorar los servicios existentes de atención a la primera infancia (0-3
años).

Noveno.—Que los proyectos se han seleccionado de acuerdo con los
criterios objetivos de distribución de los créditos acordados con las Comu-
nidades Autónomas en la Conferencia Sectorial de Asuntos Sociales, apro-
bados por Acuerdo del Consejo de Ministros del día 11 de abril de 2003
(B.O.E. de 14 de mayo de 2003).


